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GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 16 
El Presidente de la República, 

en uso de au1 facultades, 
Acuerda: 

Unico-Por medio de la Tesorería del 
Minl1terlo del Distrito Nacional, entregar 
al Sr, Eduardo Bernebeim, como Te1orero 
encargado de la colecta de fondos para la 
con1truccl6n de un parque al pié de la Lo 
ma de Tlscapa, la cantidad de Un Mil 
C6rdobae Netos ((S 1,000.00), contribur.16n 
del Ministerio del Distrito Nacional para 
esa obra de progreso que embellecerá la 
capital. 

Comuníquese-Caea Presidencial- Mana­
gua, D. N .• doce de Marzo de mil nove­
cientos cuarenta y uno.-EI Presidente 
de la República-SOMOZA.-EI Mlnl1tro 
del Dlatrlto Nacional, por la ley-}. Santos 
Zelaya. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Detalle de Capital del Depto. de Chontales' 
(Concluye-2) 

Santo Domingo 
Hafner Francisco 

San Mlguellto 
Henrlquez Domingo A. 

1,500.00 

2,000.00 

Santo Domingo 
López Castro Inocente 

Santo Tomás 
L6pez Ocón Miranda Sabul6n 

San Pedro L. 
López Morales Jorge 

Julgalpa 
L6pez Caetrlllo Victorino 

San Pedro L. 
Lazo Josefa Hurtado v. de 
Loál1lga Ramos Cándido. 

La Libertad 
Laguna Testa. de Eugenio 
(A. D. v. de Laguna) 

Julgalpa 
L6pez Castrlllo Eulalfo 
Lumbí Silva Ellseo 
L6pez Benltez Cri1t6bal 

Acoyapa 
León León Nemeslo 

Santo Domingo 
L6pez Lazo Miguel 

Julgalpa 
Lechuga García Eraemo 

Sin Mlguelito 
Lario1 Mollea Carlo1 M. 
Luque Tejada Felipe 

La Libertad 
Lazo 'limoteo 

San Pedro L. 
Lazo Rlvae Clrllo 
Lazo Sequelra Seba1tlán 

Ndm. 60 

' <i 2,000.00 

2,900.00 

1,000.00 

2,100.00. 

1,000.00 

1,000.00 

1,000.00 
1,000.00 

1,900.00 
2,000.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,000.00 

1,500,00 

1,500.00 

2,500.00 
1,000.00 

1,500.00 

1,500.00 
1,000.00 

1,400.00 

1,800.00 

1,200.00 

2,200.00 

1,100.00 

1.000.00 

1,200.00 

2,100.00 

2,500.00 
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Julgalpa 
López Pérez Carlos 

San Pedro L. 
López Miranda Maclovlo 

Julgalpa 
Leal Torre1 Josefa 

Acoyapa 
MoraÍes Susana Flore• de 

. San Mlguellto 
Malrena: Suc. de Fellclano 
Mayorga Gavarrete Javier 

Acoyapa 
Mena Sequelra Mohé1. 
Mena Sequelra Félix 
Murlllo Gutlérrez Pascual 
Mena Sevilla Jo1é Angel 

Julgalpa 
Mollna Ramírez Suc. de Adán 
Mene1es Ma1l1 Vicente 
Murlllo Gil y Juana Suárez 

(Suc.) · 
Martínez Lumbí Gumerclndo 
Montlel Ubau Lui1 

-~ Santo Domingo 
Molina Valle Natividad 

San P~dro L. 
Martínez Pérez Torlblo 
M~na González Ramón 
Mena González Adolfo 

Santo Domingo 
Macktloa Kaskey Leonnle R. 

Santo Tomas 
Murlllo Florenclo 
Miranda Domingo 

San Pedro L. ( 
Miranda Díaz Santiago 
Martínez ·Antonio 
Moreno Darío 
Miranda Te1ta. de Francisco 
Morale1 Josefa Sevilla M. de 

: , ~ Santo Tomás 

Matu1 Miranda Rómulo 
Mejía Ortega Ventura 
Moneada Matu1 • Rodolfo 

El Castillo 
Mojarrez U garte Santiago 

·san Pedro L. 
Miranda Hurtado Manuel 

La Libertad 
Meynard Guevara Emilio 

~ Julgalpa 
Martínez Báez Guadalupe 
Murfllo L6pez Pedro 
Madrlz Campo• Mercedea 

San Pedro L. 
Martínez Valentina Sebas­

tlana 
Jnlgalpa 

Malina Ríos Benito 
AilurlUo López Bartolo 
Morales Fellclano 

La Libertad 
Mena Gonzalo 

Sm Pedro L. 
1,300.00 Miranda García José (J 2,500.00 

Julgalpa 
1,500.00 Morales Madrlz José Luis 

Acoyapa 
2,300.00 Mena Mena Antonio 

Mena Mena Moiséa, 
2,100.00 Murfllo Gutlérrez Pedro Tran· 

quilino 
_,,500.00 Santo Domingo 

\ 

. ._,. ,. 

1,000,00 Muogrío Justo 
Juigalpa 

1 ,500.00 Martí nez LÚmbí José Del ore1. 
2,500.00 Santo Tomás 
1,100.00 Moraga M. Gumercfndo 
2,300.00 Jui~alpa 

Mejía O. Joaé Andrés 
2,500.00 Mendoza Galeano Bumberto 
2, 100.00 Mu1tafa Jo1é 

2,200.00 
1,200.00 
2,900.00 

1,400.00 

1,500.00 
2,500.00 
2,5oó.oo 

1,200.00 

La Libertad 
Mario Quezada Abrabam 

• Julgalpa 
Miranda Marín Bellsarlo 
Miranda Matus y Hnaa. Agu•· 
tío (Suc. de Agustín Miranda) 

Acoyapa 
Morales Morales Celedonlo 
Morale1 Slmeón Jaime 
Martínez Sevilla Cario• 

La Libertad 
Mendoza Suarez Jo1é Neme-
1io 

1,500,00 San Pedro L. 
2,000.00 Matu1 Lelva José 

Matus Fon1eca Octavio 
2,000.00 Monge López Teófilo 
1,500,00 Julgalpa 
1,500.00 Mendoza Esteban 
1,500,00 -San Pedro L. 
2,000.00 Martínez Antonio 

Martinez Gallea Toriblo 
Martínez Heroández Juan 

1,000.00 Julgalpa 
1,000.00 Matamoro1 Dolores Pérez Gar-
2,000.00 ·cía de 

Matamoros González Miguel 
1,000.00 San Pedro L. 

Miranda Picado Clrllo 
1,000.00 Jufgalpa 

Noguera Gómez Alfredo 
1,000.00 Navarrete Juan Agu1tín 

Comal11pa 
Obando Simón 2,500.00 

2,600.00 
1,000.00 

Santo Tomás 
Ocón Enrique A. 
Ocón Alberto 

Julgalpa 
2,400.00 Ocón Octavlo 

Comalapa 
i,500.00 Olivas Antonio Suc. 
1,500.00 ...... Julgalpa 
1,500.00 Obando Adán 

Oporta Marín Francisco 
1,100.00 Oporta Oporta Pablo 

1,000.00 

2,100.00 
2,500.00 

1,500.00 

1,100.00 

1,000.00 

2,600.00 
2,500.00 
1,500.00 

2,500.00 

2,100.00 

2,500.00 

1,200.00 
1,000.00 
1, 100.00. 

1,000.00 

1,000.00 
1,600.00 
2,800.00 

1,100.00 
. ' 

. ,,, . 1,300,00 
2,600.00 
1,200.00 

2,600.00 
2,500.00 

1,300.00 

1,200.00 
1,300.00 

2,000.00 

1,500.00 
1,500.00 

2,100.00 

1,20~.oo 

1,300.00 
1,000.00 
1,300.00 
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Comalapa 
Olivas Leona Reyes v. de <J 

Acoyapa 
Ocón Mlcaela de 

Julgalpa 
Otero Pérez Cándido 

Comalapa 
Ortega R. Clrllo (Sucesión) 

Santo Domingo 
Pérez Mejía Camilo. 

Julgalpa 
Pérez García José Dolores 

S¡.uto Domingo 
Paz López Juan 

, Acoyapa 
Pérez Marenco Luisa 
Quezada Cornejo José. Dolore1 

San Mlguelito 
Romero Obando y hermanos 

Antonio 
Acoyapa 

Rodríguez Lazo Berculano 
'- , San Pedro L. 

Rlvas Miranda José 
Rlvaa Lazo Sebastlán 
Rlvaa Díaz Ram6n 

Acoyapa 
Reyes Benigna Báez T. v. 

de Suc, 
Morrlto _:·•: .. : 

Rocha ·Fletes José Tomás 
San Pedro L. 

Ramos Centeno José Leo· 
nardo 

San Mlguellto 

Rlvas González Concepción 
La Libertad 

Ramón Vijll y Cía, 
Julgalpa 

Ríos Saturnino Suc. 
· Comalapa 

Ruiz Aragón Basilio 
· Robleto Miranda Juan 

Julgalpa 
Ramos Zeled6n Rafael 

Séin Pedro L, 
Rlvas González Vicente 

Juigalpa 
Reyes Rti.iz Humberto · · 

La Libertad 
-~ Rulz Padilla Hermeneglldo 

Morrito 

Rodríguez Rfo1 Miguel 
Acoyapa 

Ramirez Petrona Sevllla v. 
de 

Juigalpa 
Rosales Monte• lndaleclo 

Morrlto 
Rodríguez Jlmenez Pedro 

Acoyapa 
Ramírez Sequeira Ioéa 

2,600.00 

2,100.00 

2,900.00 

1,100.00 

1,500.00 

1,000.00 

1,000.00 

2,100.00 

1,200.00 

1,500.00 

1,600.00 

2,000.00 

2,500.00 

1,900.00 

2,100.00 

1,000.00 

1,000.00 

1,500.00 

2,000.00 

1,000.00 

1,200.00 

1.000.00 

2,100.00 

1,500.00 

i,000.00 

1,500,00 

1101)0,00 

2,200.00 

1,500.00 

1,800.00 

1,700,00 

La Libertad 
Ramírez Reyes Sebutlán 
Sebaffer Bertoldo M. 

' Acoyapa 
Sevllla Flores Anselmo 

San Mlguellto 
Sequelra Murlllo Sebaatián 

Acoyapa 
Sequeira Mena Pedro Joa· 
quin 

Suarez Esplno1a Ramón 
Julgalpa 

Sandoval Zambrano Guada· 
lupe 

Suarez Toledo Ramón Jacinto 
Sahto Tomás 

Serrano José Benigno 
San Pedro L. 

Saballos M. Jesé Angtl 
La Libertad 

Sabal101 Donato 
Sander1 Alberto 

Jui~alpa 
Silva Sander1 · Tomás 
Suarez Juan Inocente 

La Libértad 
Saballos Mairena Pablo 
Sequelra Sandlno Hermóge-

ne1. 
Acoyapa 

Sevilla Martínez Suc. de Cons­
tantino 

Sevilla Gutlérrez Mariana 
Juigalpa 

Suarez Valentina de 
San Miguellto 

Sequelra Mejía Rosario. 
Salcedo Prado Salvador 

Julgalpa 
Sequelra Obando Leopoldo 
Suarez M urillo Emeterlo 
Suarez Reye1 José Miguel 

Inocente 
s~ nto Domingo 

Sallo Juan y Fermin Castillo 
San Mlguellto 

Sequelra Báez y Hno1. Valen· 
tia 

Julgalpa 
Sevilla Martinez Gustavo 

San Mlguellto 
Sandoval Romero Isabel 

Morrlto 
Sevilla y Sevilla Antonio 
Sandoval Barrera Carlos 

Acoyapa 
Serrano Mejía Catarlno 
Sevilla Flore1 Guadalupe 
Sevilla Oc6n Esteban 
Sevilla Tenorio Rubén 
Sequelra Joaé E1teban 
Serrano Mejía Martl~lano ..... 

San Pedro L. 
Serrano Agullar Bartolo 

483 

1,000.00 

2,000;00 

2, 100.00 

1,000.00 

2,800.00 

2,100.00 

1,000.00 

2,8JO.OO 
.\. 

.1,500.00 

2,000.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

1,500.00 

2,soo.00 

1,200.00 

2,000.00 

2,800.00 

z,500.00 

2,100.00 

2,900.00 

1, 100,00 

1,300.00 

2,500.00 

1,500.00 

2,800.00 

2,800.00 

1,000.00 

1,300.00 

·1,600.eo 

1,000.00 

2,500.00 

1,100.00 

1,800.00 

2,000.00 

1,000;00 
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Julgalpa 
Sandoval Vargas Lula 
Suarea Reyea Benvenuto 

San Mlguellto 
Sandoval Ramos Emeterlo 

Acoyapa 
SeYllla Mode1ta Rosa v. de 

Juigalpa 
Suarez Cruz José Genaro 

Santo Domingo 
Sblble Alberto (Arabe) 

Julgalpa 
Suarez Alberto Evangelista 

(Suc.) 
La Libertad 

Sobalbarro Malrena Manuel 
Acoyapa 

Sevilla Martínez J 01é Esteban 
La Libertad 

Sobalbarro Malrena Paula 
Acoyapa 

Sevillano .Obando J. Plutarco 
Santo Tomás 

Sequelra Orozco Victoriano 
Acoyapa 

Trejos M. Jase Agu1tín 
Torrea Felipe 

Santo Tomáa 
Toledo Heroández Paulina 

Acoyapa 
Trejoa Laura Báez de 

Julgalpa 
Tablada Gaspar Suc. 
Tablada Isaura Mora v. de 

San Mlguellto 
Torrea Reyes Francl1co 

Santo Tomáa 
Tenorio Suazo Eacolá1tlco 

Julgalpa 
Tablada Mora Guillermo 
Tablada Maria Solía de 
Urblna Sequeira Santiago 

Santo Domlgo 
Usaga Lotz Con1tantlno 

Juigalpa 
Ugarte Iarael 
Urblna Bravo y Jo1é Angel 

Morrlto 
Ugarte e hijos Amalla 

Julgalpa 
Urblna Lumbi Jo1é Francisco 
Urbioa Agullar Francl1co 

San Mlguelito 

Vega Pérez Leonardo 
Acoyapa 

Valverde Martinez Marcial 
Suc. 

Morrlto 
Vanegaa Campos e hljoa A· 

mella 
San Pedro de L6vago 

Vega González Augusto Fru· 
~toa 

Sanlo Tomáa 
1,100.00 Vargas Bermúdez Aquilea 
2,300.00 Vargas Ruperto 

Julgalpa 
2,500.00 Vlllagra Teata. de Concepción 

Vargas Miranda Emilio 
21 100.00 Vlllegas Acevedo Crlsanto 

Herlberto 
1,800.00 Acoyapa 

Valverde Gutlérrez José To· 
1,200.00 máa 

Santo Tomás 
Vargas Artola Marcos M. 

11800.00 Julgalpa 
Villanueva Fonaeca Francisco 

1,000.00 San Mlguellto 
Vega Pérez Enrique 

1,300.00 J uigalpa 
Vivas Pérez Bernardlno 

2,500.00 Vargas Alvarez Domingo • 
Valle José María 

1,900.00 Vargas Miranda Tobías 
Vldea Jullán y Felipe 

2,000.00 San Pedro L. 
Vega González Benlclo 

2,500.00 San Mlguellto 
2,900.00 Vega Hortencia Herrera de 

(Viene de la letra cH>) 
2,000.00 Julgalpa 

Vargaa Manuel 
2,300!..oo Vargas Trafi.1 Manuel 

La Libertad 
1,000.00 Whltford Esilda 
2,300.00 Santo Domingo 

Zeled6n Díaz Julio 
2,000.00 Zeledón Díaz Federico 

Julgalpa 
1,000.00 Zelaya Tablada Salvador 

Comalapa 
1,400,00 Zapata Z. Jo1é Antonio 

es 2,1ºº·ºº 
1,500.00 

2,500.00 
1,500.00 

2,000,00 

1,000.00 

1,500.00 

1,000.00 

_2,500.00 

2,100.00 
1,300.00 
2,600.00 
2,100.00 

~·ººº·ºº 
1,000.00 

2,100.00 

1,500.00 
1,000.00 

2,100.00 

1,000.00 
1,800.00 

2,800.00 

1,100.00 
2,200.00 
1,100.00 

1,500,00 

2,500.00 
1,000.00 

Se concede el término de 30 días conta­
do• de1de la publicación de esta lleta en 
cLs Gaceta> Diario Oficial, para que los 
que 1e crean perjudicados ocurran a hacer 
uso de sus derechos ante la Junta de Infor. 
maclón y Detalle de J ulgalpa. 

2,100.00 

1,400.00 
1,600.00 

1,000.00 

2,000.00 

- 2,300.00 

Managua, D. N., 26 de Febrero de 1941, 

ADAN ROBLETO ,PERA1 

Jefe de la 3a-:- Sección de 
Dirección Ingresos. 

TOMAS BERMUDEZ, 
Srio. de la 3a. Sección de la · 

Dirección Ingresos. 

N9 .57 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que está agotada la exlatencla de Um· 

bres en el Almacén General de E1pecles 
Fiscales, para el .cobro del lmpue1to de 
cuatro centavos 1obte tabaco elaborado en 
el paí1, 

·.~ 

~· 
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Decreta: ' 
Arto. 19-Emítanse timbrea fiscales para 

el cobro temporal del Impuesto de cuatro 
centavo• 1obre consumo de tabaco elabo­
rado en el paí1, mlentraa no haya papel 
fiscal, conforme Decreto Legislativo N9 15 
de 2 de Octubre de 1939, en cantidad de 
Dos Millones (2.000.000) con valor total de 
Ochenta Mll Córdobas (CJ 80.000.00) . 

. Arto. 29-El tlmbte será de color ana­
ranjado y sus dimensiones 48x 18 mm. 
Deberá llevar tres medallones equidistan· 
tea a lo largo, con estas leyendas, en el 
centro, en la parte superior, cTlmbre de 
Tabaco>; en la parte inferior, la palabra 
cCentavo1> 1 y en la parte central, la cifra 
que Indica el valor del impuesto. Los me· 
dallone1 laterales, que serán exactamente 
iguales entre sí y de mayor diámetro que 
el del cen'tro, tendrán: el eacudo de Ja Re· 
pública en la parte central, y eo la parte 
superior e inferior de cada uno, las leyen­
das: cRepública de Nicaragua> y cAmérl­
ca Central>, respectivamente. 

Arto. 39-La Impresión de estos timbre1 
ae hará en 101 talleres litográficos del 1e· 
tior Mauricio Robelo, conforme contrato, 
debiendo ser controlada la emisión por re­
preaentantes del Ministerio de Hacienda, 
Dirección de Ingresos y Tribunal de Cuen· 
taa. 

Arto. 49-Ante1 de lanzar estos timbres 
a la circulación, serán resellados, emplean· 
do tinta negra litográfica, en los tallerea 
de .Ja Imprenta Nacional, con la leyenda 
ci94u. 

Eacuela Elemental de Niftas de Mateare, 
17 de Febrero, don Olegarlo Quintanilla. 

Escuela Elemental de Varonea de Matea­
re, 18 de Febrero, don Lui1 Chamorro Eva. 

Escuela Elemental de Varones de San 
Rafael del Sur, .1 7 Febrero, don Matilde 
Gutlérrez. 

Escuela Elemental de Niñas de San Ra­
faél del Sur, 18 de Febrero, don Alfredo 
Brantome. 

Escuela Elemental de Varones de El 
Carmen, 16 de Febrero, don Miguel Bar­
berena. 

Escuela Elemental de Niftas de. El Car­
men, 17 de Febrero, doll" David Ca1tro., 

Eacuela Rural Mixta de Citalapa, de 16 
Febrero, don Ignacio Castillo. 

Eacuela Rural Mixta del Valle cLoa 
Gutlérrez-N,> 16 de Febrero,_ don Alejan­
dro Carcache. 

Escuela Rural Mixta de San Cayetano, 
16 de Febrero, don César Hemández. 

Escuela Rural de El Salto, 16 de "Fe­
brero, don Nicolás Silva G. 

Escuela Rural Mixta de Masachapa, l 6 
de Febrero, seftorita Victoria Balcáceres y 
don Manuel Guerrero P. 

Escuela Elemental Mixta de Tipita: 16 
de Febrero. 1er. grado:-Presldente, Eli­
seo Núñez; Secretarlo, ~ocorru Dávllla; 
Profesor, Esmeralda Mejía. 

29 grado, Sección A., mañana: Presi­
dente, Francisco Marenco; Secretario, Es­
meralda Mejía; Profesor, Socorro Dávlla. 

29 grado, Seccijn B, tarde: Presidente, 
Francisco Marenco; Secretario, Esmeralda 
Mejía, profesor, Socorro Dávlla. 

Eacuela Rural de Zambrano: Presidente, 
Raúl Montiel; Secretario Ignacio' Guerre· 
ro; Profesora, Filomena Quintero. 

Dado en Managua, D. N. -Casa Pres!· 
denclal-a 101 trehita días del mea de 
Enero de' mil novecientos cuarentiuno.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de E1tado en 
el Oeapacho de Hacienda y Crédito Públi­
co-]. Ramón Sevilla. 

16 de Febrero. Escuela Mixta, Las Ma. 
deras: Presidente, Francisco Cuarezma, Se· 

===-===-=====--====..,.,,==-=--._._. cretaria, Mercedes M. de Oc6n; Profesora, 
INSTRUCCION PUBLICA 

N9 667 , 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unlco-Aprobar el cuadro de Exámenes 

de fin de curso del año lectivo 1940-41 de 
laa Escuela• Rurales Nacionales del De­
partamento de Managua, en sf~ufente forma: 

Comisinados del Gobierno 

Escuela Elemental Mixta de Tlpltapa, 
16 y 1 7 de Febrero, don Eliseo N úflez. 

Escuela Rural Mixta de Zambrano, 16 
de Febrero, don Raúl Montiel. 

Escuela Rural de Las Maderas, 16 de 
Febrero, señora Mercede1 M. de Ocón. 

E1cuela Rural Mixta de Laa Banderas. 
16 de Febrero, don Pablo Guerrero. 

E1cuela Rural Mixta de El Brasil, 16 de 
.Febrero, don Erne1to Medal. 

Engracla v. de López. 
Eacuela Rural Mixta Las Banderas: Pre­

sidente, Pablo Gi.errerc; Secretario, Jo1é 
F. Murlllo; Profeaor, Santos L. Barquero. 

Escuela Rural Mixta, El Brasil: Presi· 
dente, Erneato Medal; Profesora, Ana Sa­
linas. 

17 de Febrero, maftana. E. N., Matea­
re: 1er. grado.-Presidente, Pastora de 
Morale1; Secretarlo, Adelina Barahona; Pro­
fesora, Leonor Martínez. 

17 de Febrero, tarde: Escuela E. N., 
Mateare: 29 grauo: Presidente, Adellna 
Barahooa; Secretario, Pastora de Morale1; 
Profesora. Isaura Vlllanueva. • 

18 de Febrero, maflana: Escuela Elemen­
tal de Varone1, Mateare, 1er. grado: Pre­
si-dente, Leonor Martínez; Secretarlo, Isaura 
Villanueva; Profesora, Pastora de Morales. 

18 de Febrero, tarde: Escuela Elemen­
tal Varones, Mateare, 29 grado: Presiden· 
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te, haura Villanueva; Secretaria, Leonor 
Martinez; Profesora Adellna Barahona. 

16 de Febrero, maflana: Escuela Elemen­
tal, Varones, San Rafael del Sur, 1er. gra­
do: Presidente. Virginia Cruz; Secretarla, 
Ana R. v. de Larlos; Profesor, Marco A. 
Carcache. 

16 de Febrero-, tarde grado, 29 grado: 
Escuela Elemental de Varones de San 

Rafael del Sur, Presidenta, Ana v. de La· 
rlos; Secretarlo, Virginia Cruz; PrC1fesor 
don Rafael Silva. 

16 de Febrero: Escuela Elemental de 
Varones de El Carmen: Presidente, Mi­
guel Barberena; Secretario, don David Cas· 
tro; Profesora, señora Berta Fernández. 

16 de Febrero: Ercuela Elemental de Ni· 
ftas de El Carmen: Preddente, David Cas­
tro; Secretarlo, don Miguel Barberena; Pro­
fesora, seflora Berta Fernández. 

16 de Febrero: Escuela Rural Valle 
cL. Gutiérreu, Prei.idente, don Alejandro 
Carcacbe; Secretarlo, don Alfredo Braeto· 
me, Profesor, Sei\orlta Mercedes Castillo. 

16 de Febrero: Escuela Mixta de El 
Salto: Presideote, don Nicolás Silva G. 

17 de Febrero: maf\ana, 1er. grado: Es­
Cllela Elemental de Niñas, de San Rafael 
del Sur: Presidente, Marco A. Carcarhe; 
Secretario, don Rafael Silva, Profesor, Vir· 
glnla Cruz. 

17 de Febrero. 29 grado, tarde: Presi· 
dente, don Rafael Silva; Secretarlo, don 
Marco A. Carcache; Profesora, aeflora Ana 
R. v, de Larlos, 

16 de Febrero: Escut:la Rural Mixta· 
Gral. Somoza, Citalapa, Presidente, don 
Ignacio Castillo; Secretarlo, don Maximllla­
no Moya; Profesora, señora Emilia So16r­
zano, 

Escuela Rural Mixta ñe San Cayetano: 
-Presidente, don ( éJar Hernández; Secre· 
tario, don Ceferloo Palacios; profesoral 
sefiora Blanca de Rodríguez. 

Escuela Rural· Mixta de Masachapa:­
Presldente, don Manuel Guerrero P. 

16 de Febrero:-Eacuela Rural Mixta 
de El Salto: Secretario. don Manuel Jar· 
quin; profeaora, st flora Agustina M. de 
Noguera. 

Escuela Rural Mixta de Ma1achapa: 
Secrehrla, señorita Victoria Balcáceres; 
pr~fe1ora, at flora Gertrudla Lanuza. 

Comuníquese-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., 3 de Febrero de 1941, 
-SOMOZA.-El Ministro de Instrucción 
Pública y Educación Fí1ica-G. RamífP,z 
Brown. 

SECOION JUDICIAL .-

REMATES 

No 579 
Once mafiana veintiocho los corrientes, rematará· 

se local este juzgado, motor veinte caballos, marca 
Regal. Valorado mil córdobas. , 

tjecución Mercedes Mora contra Carlos S. Oross. 
Oyense posturas. 
juzgado Civil del Distrito. Managua, Marzo once 

mil novecientos cuarentiuno.-Pedro fernández U., 
~~ ~133 

NQ 585 
Once mañana diez y nueve corriente mes, ven­

deráse pública subasta, solar ubicado Barrio San 
Oregorio, tres cuartos manzana, lindante: Oriente, 
camino enmedio Dionisio Parrales; Poniente, ojo 
agua •Guiscoyolº; Norte, camino enmedio, Secun· 
dino Espinosa; Sur, camino enmedio Abelino Pa· 
rrales. 

Véndese ejecución Juana Jgnacia Mora a Máximo 
Calero, suma córdobas. 

Base cincuenta córdobas. 
Juzgado Civil Distrito. Diriamba diez Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-Luis f. Castillo, Srio. 
. 476 3 3 

NQ 586 
Once mañana veinte corriente mes, venderáse pú­

blica subasta, finca rústica ubicada esta jurisdicción, 
tres manzanas cabida lindante: Oriente, Luis Castro 
Avilés; Poniente, cabecera rlo •orandeza•; Norte, 
finca Alonso Navarrete; Sur, Juan Esteban Arias. 
Valorada sesenta córdobas. 

Véndese ejecución Alberto Navarrete a Alonso 
Navarrete, suma córdobas. 

juzgado Civil Distrito. Diriamba diez Marzo mil 
novecientos cuarentiuno.- Luis E. Castillo, Srio. 

477 3 3 

NQ 595 
Nueve maftana, lunes siete Abril próximo, local 

esta oficina, rematar4nse mejor postor, siguientes 
propiedades pertenecientes sucesión Fausto Ramfrez, 
por no admitir cómoda división: una denominada 
"La Costa• y otra •ta Pacaya•, ubicadas sitio San 
Miguel Arquin, jurisdicción de La Trinidad, com· 
pónese l.a primera, como una manzana cafia de azú· 
car,-resto pastos naturales y montea Incultos, cercos 
madera y pifiuelas, lindante: Oriente, Domingo 
Paut y Benito Rivera¡ Occidente, Isidro Dávila; Nor­
te, Mateo Dávila Paut; Sur, Miguel Ramlrez, Valo­
rada ciento diez córdobas; la segunda como manza­
na y media extensión, cultivada parte árboles fru· 
ta'es, contiene casa habitación, trece varas y media 
largo, cinco ancho, dos corredores. y cocina, lin· 
dante: Oriente, Oertrudis Ramlrez¡ Occidente, Ma­
teo Dávila Paut; Norte, Ellas Escoto; Sur, misma 
sucesión, valorada ciento sesenta córdobas. 

--

Oyénse posturas legales. 
Dado juzgado Partidor, Estell, dos tarde seis 

Marzo mil novecientos CUitrenta y uno.-Tulio To-
rrez M.-Máxii:no Briones, Srio. 484 3 2 

NQ 596 
Dos tarde, diecinueve corriente, local despacho, 

remataráse predio rústico jurisdicción San Marcos, 
limitado: Oriente, Poniente, Sur, predio menores 
Oarcla Gallo; Norte, camino; valorada cincuenta 
córdobas ejecución David Oarcla contra juan fran· 
cisco Oarcia. 

Oyense posturas. _ 
juzgado Local Civil. Jinotepe, once Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
' ~$5 ~ 2 
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N9 598 
Tres tarde veinticuatro Marzo corriente, subasta· 

ráse oficina suscrito Juez Partidor finca situada Paz 
Centro, lindante: Oriente, Eugenio Linarte; Ponien­
te, Erasmo Ocampo, Eugenio figueroa; Sur, lgnasia 
Peralta; Norte, Santos Baca. 

Valorada doscientos córdobas. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Partidor. León doce Marzo mil nove· 

cientos cuarentiuno.-Aris. Buitrago, Srio. 
- ~732 

Nó 599 
Once mañana de~veinte corriente mes subastaráse 

este local, casa y solar situados barrio Guadalupe 
esta ciudad, lindante: Orient.e, Pastor Centeno; Po· 
niente, Luis Oyarzum; Norte, sucesión Ana de Le­
zama; Sur, Angela Chavarrla. 

Perteneciente julio César Rivera. 
· Base doscientos córdobas. 

Oyese posturas. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chinande2a, cinco 

Marzo míl novecientos cuarentiuno.-H Monteale· 
gre, Srio. 489 3 2 

N9 600 , 
Once mañana tres Abril .. próximo, este juzgacto 

remalaráse rústica llamada •Las Nubes•, situada 
•compasagua• jurisdicción Muy Muy, compuesta 
cincuenta manzanas extensión, conteniendo potrero, 
chagüite, caíé, casa, lindante: Oriente, propiedad 
Dolores Hernández; Poniente, propiedad Leoncia 
Salgado; Norte, •tas Rehendijas"; Sur, propiedad 
Felipe Salgado. 

Valorada cien córdobas, ejecución francisco Ja· 
vier Reyes cQntra Daniel Blandón. · .. 

Oyense posturas. 
juzgado Distrito. Matagalpa, ocho Marzo mil no· 

vecientos cuarentiuno.-A. fajardo Rivas.-julio C. 
Rivera M., Srio. 490 3 2 

NQ 601 
Once mañana ::uatro Abril próximo, este juzgado 

remataráse rústica situada "Las Pavas• jurisdicción 
Muy Muy, compuesta ciento cincuenta hectáreas 
extensión, conteniendo potreros, chagüite, frutales, 
casa, cercas, lindante: Oriente, camino para Las 
Limas; Poniente, propiedad Audilia Molina; Norte, 
terrenos General Rigoberto Reyes; Sur, propiedad 
Rosalina viuda Espinosa. 

Valorada cincuenta córdobas, ejecución Daniel 
Blandón contra Onesclfero flores. 

Oyense posturas. 
juzgado Distrito. MatagaLp~, ocho Marzo mil 

novecientos cuarentiuno.-A. fajardo Rivas.-Julio 
C. Rivera M., Srio. 491 3 2 

N9 619 
Once maí'lana veintinueve corriente mes vende· 

ráse en local este juzgado por ejecución del Banco 
Anglo Sud Americano Limitado contra doctor Ra­
món Castillo C. y doña Erlinda Solórzano de Cas­
tillo, siguientes bienes: 19 predio urbano situado 
barrio Santo Domingo, esta ciudad, lindante: Orien· 
te, predio de Francisco Gutiérrez; Occidente, calle 
enmedio, el de juan Flores; Norte, el de Maria 
Morales; y Sur, el de julián Gutiérrez. 

29 finca de caíé, cbagüite y potrero •Los Anl{e· 
les• como dos y media leguas al Sur de esta clU· 
dad, camino jocote Dulce, lindante: Oriente, camino 
enmedio, finca de Terencio León; Occidente, las 
de Casimiro López y SeL'>astián Guerrero; Norte, la 
de Pedro León Chávez; y Sur, la de Diego Ou­
tiérrez. 

Valorados dos mil doscientos setenta y seis cór· 
dobas veinte centavos. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, catorce 

Marzo mil novecientCls cuarentiuno.-Pedro Hernán' 
dez U., Srio. 500 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 387 

florencio Ordóftez, solicita titulo supletorio, finca 
urbana sita en esta ciudad, barrio San juan descrita 
y deslindada así: casa y solar que mide veinticuatro 
varas veinticuatro pulgadas. por el Oriente y Po· 
niente; por veintitrés varas veintisiete pulgadas por 
los rumbos Norte y Sur, Norte casa y solar Fer· 
mln Collado; Sur, casa y solar Albina Rueda, calle 
enmedio; Oriente, casa Eudomilia fernández, calle 
enmedio; Poniente, casa Escuela. 

La apreciá cuarenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado juzgado Local Civil, Nandaime diez y nue-

ve febrero de mil novecientos cuarenta y uno.­
lndalecio Vega.-josé Antonio Durán, Srio. 

316 3 3 

N9 386 
José Demetrio Peña. Robleto, solicita Wulo suple­

torio de finca rústica en Los Altos, limitada: Orien· 
tt', terreno del solicitante; Poniente, de Vlctor Vega; 
Norte, de José Domingo Bolaños; y Sur, Maria Es· 
pinosa y callt'jón de salida. 

Apreciada en cuarenta córdobas. 
Quien tenga derecho dedúzcalo forma legal. 
Juzgado Local Civil, Masaya, diecinueve de fe· 

brero de mil novecientos cuarentiuno.-f. V. Padi~ 
lla, Srio. ' 315 3 3 

N9 381 
Felipe Pérez Picado y Guillermo Mercado, solí· 

citan titulo supletorio de las mejoras siguientes: 
cinco mil palos café nuevos, diez manzanas potrero 
zacate pará, diez manzanas despala, una casa teja 
maní, parada sobre horcones, de rejón mide varas 
largo, seis ancho, en lote terreno nacional, cien 
manzanas, situado en el Vijague esta jurisdicción. 
Limitada: Oriente, propiedad Pedro Pablo Muftoz, 
José Ma. Garcla; Occidente, Neil Hankins, antes 
Ciíuentes; Norte, Teodoro Useda; y Sur, Manuel 
Pérez. 

Estrmala treinticinco córdobas. 
juzgado Local, San Ramón, nueve de Octubre de . 

mil novecientos cuarenta.-Félix Pérez.-F. P Ló-
pez f., Srio. 322 3 3 

N9 399 
Benita Cruz, solicita titulo supletorio, solar urba· 

no, quince varas frente.. por treinta fondo, situado 
•Barrio Obrero Pellas• Cantón Oriental esta ciudad, 
limitado: Oriente, solar donado a Humberto Lara; 
Poniente, Calle Monga!o; Norte, calle del gran la· 
go; Sur, Jote donado a Laura Rivas. 

Opónganse legalmente. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Rivas, diez y sie· 

te febrero mil novecientos cuarentiuno.-J. Zamora 
G., Srio. 324 3 3 

N9 400 
José Luna, solicita titulo supletorio solar urbano 

quince varas frente, por treinta fondo, situado "Ba· 
rrio Obrero Pellas" cantón oriental esta ciu:lad, li· 
mitado: Oriente, Calle· Mongalo; Poniente, lote do· 
nado a Mula Asunción Rivera; Norte, lote donado 
a Alberto Mora; Sur, Calle Eva. 

Opónganse legalmente. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas quince fe· 

brero mil novecientos cuarentiuno.-j. Zamora G., 
~~ 3~33 

N9 401 
· justo Aguirre, presentóse este Juzgado, solicitan­
do Ululo supletorio, finca rústica de su propiedad, 
situada caserlo •Los Aguirre•, esta jurisdicción, sin 
nombre, número, ni gra.vamen, media hectárea ca· 
pacidad, conteniendo cafetos, chagüile; húbola de 
Zacar!as Aguirre, estfmala treinta córdobas, limita­
da: Oriente, Elíseo Villavicencio; Occidente, Fermfn 
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Calero; Norte, Eduardo y Leónidas Oonzález, ca· 
mino interpuesto; y Sur, Lázaro Oarc!a, camino en· 
medio. 

Quien tenga derecho hacer oposición, dedúzcalo 
término legal. 

Juzgado Local Civil. Masatepe quince Febrero 
de mil novecientos cuarenta y uno.-jacinto López 
0.-f. Ruiz, Srio. 326 3 3 

\ NQ 602 
Francisco Marlfnez Castro, pide titulo supletorio 

de una casa de tejas de nueve varas de largo, por 
&eis varas de ancho, con un corredor a! lado de la 
calle, también de nueve varas de largo por tres va­
ras de ancho, con otro corredor y sobre corredor 
al lado del solar, de nueve varas de largo por seis 
de ancho, dividida en tres piezas, una que sirve de 
sala, otra de aposento y la otra de cocina, ubicada 
en la parte central de esta población, en un solar 
propio, de nueve varas de frente, por treinticinco 
varas de fondo, lindante: Oriente, casa y solar. de 
las señoritas Rosa y Albertina Ordeñana Oarcla, ta· 
bique de tablas de por medio, común a éstas y al 
petente; Poniente, casa y solar de don Tránsito 
Pasquier, pared y cerco de por medio; Norte, solar 
valdlo; y Sur, la plaza pública, calle enmedio. La 
casa es de maderas labradas, sobre horcones, em· 
barro sencillo. 

No tietJe nombre, número ni gravamen y la esli· 
ma en cuarenta córdobas. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. · 

Juzgado Local Civil. Teustepe, doce de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Vicente Oaitán 
-Manuel J. Espinosa, Srio. 492 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 468 

Aurora Ruiz de Marenco, en representación de 
sus hijos legftimos, solicita arriendo de un lote de 
terreno municipal, de siete manzanas, situado al 
Noreste este pueblo, linderos: Norte, Isaac López y 
Amelía Carranza, camino interpuesto; Sur, Maximi· 
liana Mena y Valeriana Marenco; Oriente, Salvador 
Portocarrero; Ponienlr, Valeriana Marenco. 

Quien crhse con der~cho ejercltelo término legal. 
Rosario, Febrero veintiseis, mil novecientos cua· 

rentiuno.-Juan P. Jiménez, Alcalde Mpl . 
. 378 3 3 

N9 480 
Francisco Ocón, denuncia arrendar en Los Limo· 

nes esta jurisdicción, treinta y siete hectáreas terre· 
no ejidal estos linderos: Norte y Oriente, finca J. 
Ramón Argilello camino real de por medio; Sur y 
Poniente, camino real de este pueblo para La Li· 
berta d. 

Oyese oposición quince dlas. 
Alcaldía Municipal, San Pedro de Lóvago febre­

ro catorce de mil novecientos cuarenta y uno.-Na· 
cor Miranda.-Ante mi, Miramón Oonzález, Srio. 

388 3 3 

DENUNCIO DE MINAS 
'N9 283 

Señor Juez de Distrito de Minas. Yo, Francisco 
Robleto Morales, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este domicilio, ante Ud., expongo: En mi pro· 
piedad Santa Rita situada en la comarca El Rodeo 
de esta jurisdic~ión, comc:i a tres leguas de dis· 
tanda de esta ciudad, descubri una mina que 
produce oro, cuya muestra acompafto para los 
fines legales. Este descubrimiento es en cerro co· 
nacido y ya tengo labrado el pozo boca-mina. La 
dirección que lleva la veta es de noroeste a suroes· 
te. Como el descubrimiento es en cerro conocido, 
tengo derecho solamente a una pertenencia, la que 
bautizo con el nombre de •Santa Rita• y se halla 
limitada as!: Norte, con mina Resurección¡ Sur, con 

R!o Luna; Oriente, con propiedaá San Luis de Car· 
los Espinosa; y Occidente, con finca del exponente. 
En consecuencia pido que mande registrar la pre• 
sente manifestación, que me extienda el recibo co­
rrespondiente y se ordene la publicación de esta 
solicitud y su proveido er. La Gaceta, Diario Ofi· 
cial. Pido que me libre de una vez el titulo defi· 
nitivo de propiedad. Me comprometo a poner a 
descubierto la veta dentro del plazo legal, a alinde· 
rar y deslindar provisionalmente esta pertenencia 
conforme a la ley. Apoyo esta solicitud en los 
Arios, 31 al 52 del Código de Minerla. 0120 noti· 
ficaciones en mi casa de habitación. Boaco, treinta 
de Enero de mil novecientos cuarenta y uno. Tes· 
tado-n-no vale.-F. Robleto Morales.-Presentado 
por don Francisco Robleto Morales, a las nueve de 
la mañana del dia treinta y uno de Enero de mil 
novecientos cuarenta y uno, junto con la muestra a 
que se refiere.-jiménez D.-Juzgado de Distrito 
de Minas. Boaco, treintiuno de Enero de mil no­
vecientos cuarentiuno. Las nueve y media de la 
mañana. Regístrese el anterior denuncio en el Li· 
bro respectivo, publlquese por edictos en la forma 
de ley y custódiese la muestra presentada. Notifl· 
que~e.-Enmendado.-Treintiuno-vale.-A. Jiménez 
D.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

Conforme.-Boaco, cuatro de Febrero de mil no• 
vecientos cuarenta.-Adalid Sobalvarro, Srio. 

236 3 3 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 398 

J. O. Farbenindustrie Aktiengesellschaft, Frankfurt, 
Alemania, solicita registro esta marca: 

I 

Proteje productos vitamlnicos, qulmicos, farmacéu· 
ticos, medicinales. 

Quien tenga derecho, opóngase, término legal. 
Ministerio Fomento. Managua, veinte Febrero 

mil novecientos cuarentiuno.-1. Fonseca, Oficial 
Mayor. 323 3 3 
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